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ARTICULO ~

ARTICULO 1

CARRO

Excmos. Sres. Ñlinistros de Hacienda y de Agricultma.

•

CANJE de Notas Hispano-Frcmces por el que se
aprueba una Adición al Acuerdo relativo a la crea~

don de una Oficfna, de Controles Nacionales Yuxta
puestos en lcte.'>tación de lrún {territorio español!,
de fechas 6 de s-eptiembre de 1973 y 20 de agosto
de ¡(F4

~OTA VERBAL

Servido de viajeros

La ,zona prevístn ]JDr el artículo 3.', parrafo 1 del Convenio
lf¡";}}<~no.. fmnces de '1 de juLo de 1965, delimitada en los planos
1, 2 Y 3 anejos al Acue,üo de 20 de mayo de 1969, queda am
pliada y modificada de la forma' siguiente:

La parte de la zona comprendida en el plano numero 1 (Ofi
cina y s,alón de reconocimiento), se modifica según se indica
en ~l plano número 1, al, qUe se adjunta,

Las partes de la zona sei1.aladas en el plano número 2 (An+
dej'¡es y vias de Hegadu) y en el plano nÚrlleW 3 (servicio ",Autc
cxrHés~), se i:lmpJíull y modifican según indica el plano número
2 al, que sustit!Jye a los dOf1 anteriores. Es\.e plano número 2,
a), anejo a c,ta Adición, incluye las modificaciones siguiente!;,

A. la Em~ajada de Francia.

Con fecha 20 de agusto de 1;)74, la Embajada de Francia en
Madrid, por Nota Verbal número 355/NV, comunicó la aproba
ción de! Gobierno francés a las disposiciones contenidas en' este
Acuerdo; que entró en vigor en la misma fecha, es decir, el día
20 de agosto do 1974.

Lo que se hace público para conocimiento generaL
Madrid, 21 de noviembre de 1974.--EI Secretario general

Técnico, Enrique Thomus dl: Carranza.

ARTICULO I

- Las aceras y los taludes hasta el río de esta sección de
carretera.

- Los edificios reservados exclusivamente a los servicios
franceses de Aduana y Policía n, Jl.

3.° Los .limites de esta zona quedan materializados;

Hacia el Oeste: PdrneYo, en el puente, por una balaustrada
motálica, -después por la margen del Bidasoa y a continuación
por un muro de mamposteria y una verja metálica, final¡nente
por la cerca metálica de la zona, representado todo ello en el
plano por una línea quebrada de color azul.

Hacía el Este: Primero, en el puente, por una balaustrada
met;í,lica y a continuación por la margen del Bidasoa, represan
rado todo eHo en el plano por una línea continua de color azul.

Hacia el Sur: Por la cerca metálica de la zona, marcada en
01 plano por una linea continua de color azul.

Por dos !ineas blancas pintadas en la carretera y las aceras,
una en medio de! puento sobre el eje del río, y la otra, que
brada, hacia el Oeste -de la zona, marcadas ambas en el plano
por do;;, lineas !>zules discontinuas,

Si la Embajada está en condiciones de dar su beneplácíto a
cuanto antecede, en nombre del Gobierno francés, la presente
Nota y su respuesta al Min.isterio constituirán, conforme al
articulo 2,", párrafo 2." del Convenio suscrito el 7 de julio de
1965, la conf:rmación por los dos Gohicl'llOS de la mencionada
Adición at Acuerdo dt' 21 de: mayo de J970, que entrará en vi~or

en la fecha de la Noia de respuesta de esa Embajada,
el Miniswrio de Asuntos Exteriores aprovecha la ocasión

para reiterar a c"a Embajada las seguridades de su alta con
sideración.

Madl·id, 5 de septiernbre ch' un.

a) Creación de un nuevo andén a lo largo de la vía número
18, cerrada por un enrejado que lo separa de la vía n~mero 20.

El Mil'lister:o de Asuntos Exteriores saluda atentamente a
la Ernbajmia de FruLC:ia y con referencia al ar!ü;ulo 2.", párra
fo 2." del CPllvenlo hisp~~no-francés, rela.tivo ,a la creación de
Oficína de Controles Nacior~ales Yuxtapuestos· y Controles en
RutB, firmado en Madrid el 7 de julio de ]965, tiene la honra
de comunicarle lo que sigue;

El Gohierno espai'lol aprueba la Adición al 4uerdo de
21) de mayo de 196!1, relativa a la creación de una Oficina de
Controles Nacionales Yuxtapuestos en la estación de Irún (te
rritorio español). D:cha Adición al precedente Acuerdo fue de·
cidida por la (:omLión hispano-francesa, prevista en el articulo
26 del repetido Convenío, en su reunión de 20 de 'j unia de 197~l,
en Paris, en los ü~rmlnos siguientes:
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NOTA VERBAL

CANJE de Notas Hispano-Francés pOI" eL que se
aprueba una Adtción al Acuerdo relativo a ta crea
ci¡Jn, en. Behobia, en territorio español, de una
Oticina de Controles Nacionales Yuxtapuestos en
la deHembocadura del puente internacional Behobia
Jkhobie, de fechas 5 de st>pliemüre de 1973 y 20
d (' ':lQusto de 1974.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

•

24218

l.~ La zona !H'évista en el artículo 3", púrrnfo 2, del Cünve·
nía queda delimitada como be indica en el plano número 1, a),
anejo a· la presente Adición, de la que forma parte integrante.

~~." Esta zona, que está marcada de color rojo en el plano
adjunto, comprende;

- La sección de carrete,a entre ,la fronh'ra y las siguientes
lil1GOs;

La zona. prevista en el articulo 3.\ páUélfu 2, dBI Convenio
hispano-fran(;(]:i de 7 de julio de 1965, queda modificada, como
'>e indica en el plano número 1. al, adjunto, quesust.ituye al
anejo bajo elllumero 1 al acuerdo de 21 de mayo de J970, por:

al la amplíación de la explanada en sentido lateral;
bl la construcción de nuevos edificios para los servicios de

Aduana y Policía fra¡¡¡ceses;
el la construcción de nuevas garitas para los !>ecvicios de

Aduana y Policíti fran'~'eses y espai'io!Cs.

Tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de Agricultura,
en la esfera de sus respectivas competencias, se dictarán las dis
posiciones necesarias para el cumplimiento de 10 di.';¡pucsto en la
presente Orden ministeriaL

Como conc;Gcuendfl, los parrafos 1, 2 Y :3 del articulo 2. 0 del
ACüe'¡'do de 21 de mayo de 1970, quednn )llü;iific'ados según si
gue·

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE,
Madrid, 23 de noviembre de 1974.

El Minister,;o de Asuntos Exteriores s<-lluda atentamentn ti,

It1 Frniw.Jada de Francia y con referencia al articulo 2.", parra·
fu 2... del Convenio hispano-francés, relativo a la creación de
Oficinas de Controles Nacionales Yuoctapuestos y Controles en
Ruta, fínnado en Madrid el 7 de julio de 1965, tlene la honra
de cúmunicark lo que sigue:

El Gobü;rno español aprueba una Adición al Acuerdo de
21 de mayo de 1970, relativa a la creación en Behobia,en te·
rritorio españoL de una Oficina de Controles Nacionales Yuxta
puestos en la desembocadura del puente. internacional Behobia·
Behobie. Dicha Adición al precedent¡r Acuerdo fue decidida por
la Comis:ón ·hispano-francesa, prevista en el artículo 26 del
repetido Convtmio, en su reunión de 20 de junio de 19'/3, en
Pari~, en los términos siguientes:

lineo. Oeste-Este: Situada a igual distan-::ia de las garitas _re·
servadas a los servicios fn:mcl1ses (A, B, e, Dl y de las resorva

.da,; a los servicios españoles {l, 2, 3, 4. 5).
Línea Norte-Sur: Quebrada. Perpcndklltar al princ:pio a la

anterior, se hace paralela durante 13,20 metros a la fachada
E<>te de la garita española número 5, a una distancia de 6,35
motros de ésta última, después se curva hacia el Oeste durante
38,90 metros y, final~ente, pasa a igual distancia de las galitas
reservadas El los servicios franceses m, F, GJ Y de las desti·
nadas a los serv:cios españoles (6, 7, 8).

- Las instalaciones de control (garitas), situadas en esta
porción de carretera y exclusivamente l'éservadas a los servicios
franceses (A, B, e, D, E, F, G, H),
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b) Supresión del andén actual situado entre las vías nú
meros 16 y 18.

el Creación de un nuevo paso subterráneo que une los an
denes al salón de reconocimiento.

Servido ..Auto-exprés»

d} Inclusión en la zona de uua parte de la vía número 28
fen lugar y en sustitución de la vía núme.t:0 26)·, por la que
círculan los trenes para ir de la frontera hacia la oficina del
andén número 4, o viceversa, Y. por otro lado, de la vía fran
cesa sin número que une la vía número 28 al andén -número 4
{longitud de esta vía sin número, incluida en la zona, de 160
metros medidos a partir del andén número 4J.

el Ampliación en 170 metros cuadrados del andén núme·
ro 4.

ARTICUW 2

Como consecuencia, el párrafo 1 del artículo 2." debe decir:

.La zona prevista en el arUcul¿ 3."', párrafo 1."', del Convenio
citado, está delimitada en los planos nÚIfleros 1, al y 2, al, ane
jos a la presente Adición, de la que forman parte integrante.,.

Asimismo, los puntos d}, el. gJ, h} y jJ del articulo 2:' del
Acuerdo de 20 de mato de 1969 quedarán redactados como si·
gue:

~d) Los dos andenes situados a ambos lados de las vías des
critas en el párrafo el, anterior (servicio de viajeros),

el Las vias de comunicación habituales, pasos entre los an
denes precitados y paso subterrtmeo que une los andenes con
el salón de reconocimiento.

gl La parte de la cabecera del andén número 4 (servicio
de ~Auto-exprés~), formada por una superfície poljgonal de
312,97 metros cuadrados, y seiíalada en el plano número 2, al,
por un trazo discontinuo rojo y marcada en rojo.

hl 2.'" párrafo. Todo ello se hallaincluído en la.parte del
andón número 4, coloreada en rojo en el plano 2, a).

P La vía 28 por la que circulan estos trenes entre la fron.
1:8ra y la oficina del andén número 4 y la vía francesa sin nú
mero en una longitud de 180 metros a partir de dichú andén,
destinadas al transbordó de automóviles...

Las partes de la zona citadas en los párrafos g), hJ, j) y p
~stán delhnítadas en el plano número 2, aJ, anejo por un trazo

, discontinuo rojo y marcadas en rojo.
Si la Embajada está en condiciones de dar su beneplácito a

cuanto antecede, en nombre del Gobierno francés, la presente
Nota y su respuesta al Ministerio constituirán, conforme al
artículo 2.'\ párra.fo 2.0 del Convenio suscrito el 7 de julio de
1965, la confirmación por los dos Go~iernos de la mencionada
Adición al Acuerdo de 20 de mayo de 1969, que entrará en vigor
en la fecha de la Nota de respuesta de esa Emhajada.

El Ministerio de Asuntos Exteriores anrovecha la ocasión
para reiterar a esa Emhajada las Beguri0,,1des de su alta con
sideración.

Madrid, ~ de septiembre de 197:3.

A la Embajada de Francia.

Con focha 20 do agosto de 1974, la Embajada de Francia en
Madrid, por Nota Verbal número 3561NV, comunicó la aproba
ción del Gobierno francés a las disposiciones contenidas en este
A~u('r10, que entró en vigor en la misma fecha, es decir, el
dla 20 de agosto de 1974. .

Lo que se hace público pam conocimiento general.
Madrid, 2í de noviembre de 1974.--EI S<}cretario genem-I

Técnico, Enrique Thomus de Canannl.

CANJE de Notas Hitpano·fir'1ncts por el que se
aprueba una Adición al Acuerdo l'elativo a la crea
ción, en lrún, en territorio español. de una Ofici
na de Contro16s Nacionales Yuxtapuestos a la sa
lida del nuevo puente internacivnc¡.] Hendaya-Irún
(puente- de Santiago), de fechas 5 de septiembre de
197.1 y 20 de agosto de 1974.

NOTA VERBAL

~l Ministerio de Asuntas Exteriores &aluda atentamente a
la Embajada de Francia y con referencia al a,rtículo 2.", párni
fa 2.° del Convenio hispano-francés, rela:tivo a la creación d~

Oficinas de Controles Nacionales Yuxtapuestos y Controles en
Ruta, firmado en Madrid el 7 de julio de 196.5 tiene· la honra
de comunicarle lo que sigue: '

El Gobierno español aprueba una Adición al Acuerdo de
7 de julio de 1966, relativa a la creación. en lrun.· en territorio
español, de una Oficina de Controles Nacionales Yuxtapuestos
a la salida del nuevo puente internacional· Hendaya-lrun (puente
de Santiago). Dicha Adición al precedente Acuerdo fue deci
dida por la Comisión Mixta hispano-francesa, prevista en el
articulo 26 del repetido Convenio, en su reunión de 20 de junio
de HIn. en París, en los términos siguientes:

ARTICULO 1

La zona prevista en el articulo 3.", p.;'trrafo 2, del Convenio
hispano-francés de 7 de ju1~o de 1965, queda modificada como
se indica en el plano adjunto que sustituye al anejo al Acuerdo
de 7 de julio de 1966, Los cambios son consecuencia de:

a} la ampliación de la explanada en sentido lateral;
b) la construcción de nuevos edificios para los servicios de

Aduana y Policía franceses y españoles;
el la construcción de nuevas garitas de control para los 5er

vicios de Aduana y Policía. franceses y españoles dispuestas de
tal modo que el limite extremo de la zona. adopta la forma de
una línea quebrada con el fin de aumentar la superficie en el
sentido de ..entrada.. ;

d} la construcción en las partes laterales de calzadas para
el paso de camiones y autocares;

el la construcción de andenes cubiertos a la entrada y a lB.
salida para el control de camiones y autocares.

ARTICULO 2

Como consecuencia, los párrafos 2 y 3 del artículo 2.0 del
Acuerdo de 7 de julio de 1966, deben· quedar redactados como
sigue:

2. Esta zona, que está marcada en rojo en el plano adjunto
a h presente Adición, de la qU€ forma parte integrante.,com
prende:

- La sección de carreteI"<i que se extiende entre la frontera
y una linea quebrada situada a igual distancia de las garitas
reservadas a. los servicios franceses (GF 4) Y de las reservacla:;
a _los servicios españoles (GE 4), .

- Las instalaciones de control {garitas, aceras y andenes cu
bíertos correspondientes}, situadas en esta sección de carretera
que estan reservadas exclusÍvamellte a los servicios france';;es.

- Las aceras y cunetas de esta sección de carretera.
- El talud al borde de! Bidasoa por la parte Noreste de la

explallada, bajo el puente, y por la parte Sudeste hasta un muro
rematado por verja metálica.
~ Los edíficios reSE'rVilclos exclusivamente a los servicios

franceses de Aduana y Policiu,

3. Los límites de esta zoná quedan materializados:

Por el lado Sudeste: Por una barandilla metálica en el
puente, por la margen del Bidasoa y, a continuación, por un
muro rematado por verja metálica. Estos limites están marca
dos en· el plano mediante una línea azul continua.

......;. Por el lado Noroesté: Partiendo desde el Bidasoa y sucesi·
vamente por una verja -motálica sobre murete, por una barrera
levadiza y de nuevo por una verja metálica sobre murete. Estos
limites están marcados en el plano mediante una linea azul
continua,

- En sus extremos, por dos lincas blancas pintadas en la CfI

rre;:.era y en lftE aceras, una en. la mitad del pu.ente y la otrD
entre las dos filas de garitas. Estos límites están marcados en
el plano mediante una línea azul discontinua.

Si la Embajada esta en condiciones de dar- su beneplácito a
cuanto antecede, en nombre del GobielTIO francés, la presente
Nota y su re.spuesta al Ministerio constituirán, conforme al
articulo 2::>' párrafo 2." del Convenio suscnto el 7 de julio de
1965, la conf'rmación!tor los dos Gobiernos de la mencionada
Adición al Ac:uerdo de '1 de julio de 1966, que entrará en vigor
en la fecha de la Nota de respuesta de esa Embajada,

El Ministerio de Asuntos Exteriores aprovecha la ocasión
para. reiterar a esa Embajada las seguridades de su alta con
sideración.

Madrid, 5 de septiembre de 1973.

A la Embajada de Francia.

Con fccha 20 de agosto de 1974-, la Embajada de Francia en
Madrid, por Nota Verbal número 354/NV, comunicó la aproba~

dón del Gobierno francés a las disposiciones contenidas en este
Acuerdo, que entró en vigor el día 20 de agosto de 1974.

Lo que se hace público para. conocímiento general.
Madrid, 21 de noviembre de 1974.-EI Secretario general

Técnico, Enriqúe Thomas de Carranza.


